
 

 
 
 
 

RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE TÉRMINOS DE CONDICIONES DE 

LA CONVOCATORIA PUBLICA N° 004 DE 2025 

OBJETO: CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO A TODO COSTO DE PRODUCCION, SUMINISTRO Y 

DISTRIBUCIÓN DE DIETAS NORMALES Y TERAPÉUTICAS PARA PACIENTES, REFRIGERIOS PARA DONANTES 

DE SANGRE, DESAYUNOS Y ALMUERZOS A MÉDICOS INTERNOS DE LA ESE HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO 

DE LÓPEZ. 

Mediante el presente documento se da respuesta a las observaciones efectuadas al Proyecto de Términos de 

Condiciones de la Convocatoria Publica N° 004 de 2025 por parte de JOSÉ EDUARDO SÁNCHEZ CALVO, quien se 

identifica como Representante Legal de DELICIAS NUTRICIONALES S.A.S. 

Las observaciones objeto de estudio fueron presentadas el día 26 de agosto de 2025, encontrándose dentro del término 

para presentar observaciones al proyecto de Términos de Condiciones: 

Anotado lo anterior se procede a dar respuesta a las observaciones presentadas: 

 

PRIMERA OBSERVACIÓN: 

 

 



 

 
 
 
 

 



 

 
 
 
 

 

RESPUESTA A LA PRIMERA OBSERVACIÓN: 

En esta instancia se hace menester recordar que, por mandato del numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, las 

Empresas Sociales del Estado en materia contractual se rigen por el derecho privado como excepción a la regla general 

establecida en la Ley 80 de 1993, motivo por el cual el Hospital estableció su propio procedimiento contractual a través 

de las Resoluciones 432 y 433 de 2024.  

Realizado el análisis de la observación jurídica y técnica plasmada en el escrito petitorio, aplicando la sana lógica y la 

interpretación normativa armónica, reiterando que no son de obligatoria aplicación las normas derivadas del Estatuto 

General de Contratación, se pudo evidenciar que en el texto contenido en el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del Decreto 1082 de 

2015 no se hace referencia al criterio de experiencia, razón por la que salta a la vista una falta o falsa motivación en su 

argumento. 

✓ La exigencia consistente en comprobar experiencia ejecutada de máximo un (1) contrato, suscrito con 

entidades públicas y/o privadas de salud, y cuyo objeto se encuentre relacionado con la PRESTACIÓN DE 

SERVICIO A TODO COSTO DE PRODUCCION, SUMINISTRO Y DISTRIBUCIÓN DE DIETAS NORMALES Y 

TERAPÉUTICAS PARA PACIENTES u objetos similares, y que su valor sea igual o superior al presupuesto del 

presente contrato expresado en Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV) (requisito habilitante), 

tiene como objetivo verificar que la experiencia aportada por los posibles oferentes guarde relación, en 

términos de calidad y cantidad, con la experiencia requerida para satisfacer las necesidades de la entidad, 

situación que es demostrable con la certificación de ejecución de contratos de similares condiciones, motivo 

por el cual, a la luz de la sana lógica, es razonable solicitar que dicho requisito sea cumplido en un (1) contrato 

ejecutado con entidades de salud, atendiendo la especialidad que se requiere en este tipo de servicios. 

 

Por lo antes expuesto, la E.S.E HRPL decide NO ACEPTAR esta observación presentada, y se procede a 

dejar incólume el requisito en lo referente a proponentes singulares. 

 

✓ En lo referente a la solicitud de que la experiencia pueda acreditarse de manera conjunta y proporcional, La 

Agencia Nacional del Contratación Publica Colombia Compra Eficiente en reiterados pronunciamientos ha 

indicado que la entidad contratante se encuentra en la facultad de solicitar que cada miembro del proponente 

plural deba acreditar la experiencia requerida en el procedimiento, siendo el mas reciente el Concepto C- 698 

de 2025, que en su texto reza: 

 

“EXPERIENCIA – Acreditación en proponentes plurales – Acreditación – Sumatoria de experiencia de los 

integrantes del proponente plural – Acreditado individual por cada uno de los integrantes del proponte plural 

[…] los proponentes plurales deberán aportar el acta de conformación consorcial o el acta de conformación de 

unión temporal indicando claramente la individualización de la persona natural o jurídica, el porcentaje de 

participación y demás compromisos entre las partes según con lo previsto en los pliegos de condiciones y 



 

 
 
 
 

anexos del proceso contractual. Ahora bien, nada obsta para que la entidad estatal contratante en relación con 

la experiencia de los proponentes plurales indique que aquella se acreditará con la sumatoria de la experiencia 

demostrada por cada miembro del consorcio o de la unión temporal o que cada miembro del proponente plural 

deba acreditar la experiencia requerida en el procedimiento.” 

 

Teniendo en cuenta que toda vez que el proponente plural debe acreditar la misma experiencia que el 

proponente individual, no se observa condición desventajosa entre los proponentes individuales y los plurales a 

razón de la acreditación de la presente experiencia, la E.S.E HRPL decide NO ACEPTAR esta observación 

presentada, y se procede a dejar incólume el requisito. 

 

✓ Atendiendo las solicitudes de justificación y de eliminación del Código UNSPSC 90101800, es necesario 

contextualizar el concepto del requisito para posteriormente proceder a efectuar el análisis detallado. 

 

De acuerdo con a lo establecido en la Guía para la codificación de bienes y servicios de acuerdo con el código 

estándar de productos y servicios de Naciones Unidas, V.14.080, el UNSPSC The United Nations Standard 

Products and Services Code® - UNSPSC - Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas, es 

una metodología uniforme de codificación utilizada para clasificar productos y servicios fundamentada en un 

arreglo jerárquico y en una estructura lógica. Este sistema de clasificación permite codificar productos y 

servicios de forma clara ya que se basa en estándares acordados por la industria los cuales facilitan el 

comercio entre empresas y gobierno. La versión implementada en Colombia es la UNSPSC, V.14.080, 

traducida al español. 

 

Lo anterior indica que la clasificación de Bienes y Servicios debe hacerse de la manera más detallada posible 

en aras de abarcar con todos los aspectos que se deben tener en cuenta para satisfacer la necesidad de la 

entidad, por lo que conforme a la información contenida en el Clasificador de bienes y Servicios de Colombia 

Compra Eficiente se indica que el código 32151700 corresponde al grupo (D) Servicios - Segmento: Servicios 

de Viajes, Alimentación, Alojamiento y Entretenimiento, Familia: Restaurantes y catering (servicios de comidas 

y bebidas) – Clase: Servicios de comida para llevar y a domicilio; Esta clasificación se encuentra directamente 

relacionada con el servicio de alimentos, y su criterio de inclusión encuentra sustento en que dentro del sector 

de alimentos existen empresas que tienen centro de producción propio desde donde distribuyen las dientas a 

los diferentes clientes, por lo cual se requiere verificar que ofrezcan y tengan experiencia el transporte de 

alimentos, situación que es comprobable a través de este clasificador. 

 

Efectuado el análisis, se observa la necesidad de eliminar el Código UNSPSC 90101800 en aras de brindar 

mayor amplitud a las ofertas para satisfacer la necesidad de la entidad. 

 

La E.S.E HRPL decide ACEPTAR la observación presentada, y se procede a modificar este requisito, el cual 

se consignara en los Términos de Condiciones de la Convocatoria Publica N° 004 de 2025. 

 

 

 



 

 
 
 
 

SEGUNDA OBSERVACIÓN: 

 

 

RESPUESTA A LA SEGUNDA OBSERVACIÓN: 

La determinación de los criterios de selección de cada indicador financiero se encuentra soportado técnicamente en el 

análisis de los Estados Financieros reportados en el Portal de Información de la Superintendencia de Sociedades, 

adjunto al análisis de mercado publicado, derivado del proceso que se resume a continuación: 

CONOCIMIENTO DEL SECTOR: Conocer el sector, el tipo y las necesidades del proceso de contratación mediante la 

lectura de todos los documentos entrada. 

MUESTRA: muestra de las empresas pertenecientes al sector objeto de análisis y mediante la consulta en el Registro 

Único Empresarial (RUES) determinar las actividades comerciales de acuerdo con su clasificación CIIU. 



 

 
 
 
 

FUENTES PUBLICAS: Una vez identificadas las principales actividades económicas de las empresas y el sector al cual 

pertenecen, podemos realizar la consulta de la información disponible en fuentes públicas, para el presente asunto se 

accedió a la Superintendencia de Sociedades: A través de su Sistema Integrado de Información Societaria (SIIS) agrupa 

la información empresarial por sectores y permite mediante una consulta gratuita descargar la información de las 

empresas obligadas a reportar información con corte al año inmediatamente anterior. 

✓ Aunque no es vinculante, la E.S.E hospital Rosario Pumarejo de López accede en calidad consultiva a los 

manuales, guías, conceptos y demás documentos dirigidos a entidades contratantes pertenecientes al 

Régimen el Estatuto General de contratación expedidos por la Agencia Nacional de Contratación Publica 

Colombia Compra Eficiente, entre los que se destaca el MANUAL PARA DETERMINAR Y VERIFICAR LOS 

REQUISITOS HABILITANTES EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN, versión 03 de 2023, el cual indica 

cual el propósito de la capacidad financiera de la siguiente manera:  

 

“La capacidad financiera busca establecer condiciones mínimas en relación con la «salud financiera» de los 

proponentes, particularmente demostrar su aptitud para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato a 

través del análisis de su liquidez, endeudamiento y razón de cobertura de intereses. En ese sentido, la 

capacidad financiera que la entidad requiera para un Proceso de Contratación debe ser adecuada y 

proporcional a la naturaleza, forma de pago, plazo, complejidad, riesgo y al valor del contrato. Además, los 

requisitos de capacidad financiera deben ser establecidos con fundamento en los estudios del sector, para 

cuya elaboración se recomienda la aplicación de lo dispuesto en la «Guía para la Elaboración de Estudios de 

Sector», expedida por esta Agencia. 

 

En atención a la naturaleza del contrato a suscribir y su valor, plazo y forma de pago, la entidad debe hacer 

uso de los indicadores que considere adecuados respecto del objeto del Proceso de Contratación, para lo cual 

no es suficiente la aplicación mecánica de fórmulas financieras, pues deben conocer cada indicador, sus 

fórmulas de cálculo y su interpretación.” 

 

✓ La Superintendencia Nacional de Salud a través de la Resolución N° 2022420000000042-6 de 2022 ordenó la 

toma de posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios y la Intervención Forzosa Administrativa para 

Administrar el HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO de Valledupar 

– Cesar identificada con NIT 892399994-5, pese a los avances en la prestación del servicio de salud y los 

avances en la gestión administrativa, que se evidencian en el pago oportuno de las obligaciones del área de 

talento humano (nómina y contratistas), entre otras, las cuales se han cancelado con oportunidad debido a las 

gestiones realizadas por el Agente Especial Interventor, la E.S.E continua presentando inconvenientes de 

índole financieros. 

 

De acuerdo con los informes financieros la suma correspondiente al concepto de cuentas por pagar aún es 

elevada, en mayor proporción por las deudas adquiridas antes de la medida de intervención, acotando que la 

única fuente de financiación cierta para el pago del pasivo acumulado de la entidad se encuentra en la cartera 

generada por la prestación de servicios de salud. 

 



 

 
 
 
 

Dado este panorama financiero la E.S.E ha planteado indicadores financieros que garanticen musculo 

financiero y seguridad en la ejecución contractual concordantes con los antecedentes contractuales del 

Hospital. 

 

Expuesto lo anterior, la E.S.E HRPL decide NO ACEPTAR esta observación presentada, y se procede a dejar 

incólume el requisito. 

 

TERCERA OBSERVACIÓN: 

 

 



 

 
 
 
 

RESPUESTA A LA TERCERA OBSERVACIÓN: 

La Agencia Nacional de Contratación Publica Colombia Compra Eficiente mediante Concepto C-354 de 2024 ha 
remembrado lo siguiente:  
 
“[…] el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, alude a diferentes conceptos como factores de escogencia, de calificación, 
técnicos y económicos de escogencia, de evaluación y calificación. Además, el artículo alude a unos factores que no 
otorgan puntaje y de otros que inciden en la comparación de ofertas. Por ello, la doctrina define los requisitos o factores 
ponderables como “[…] aquellas condiciones de la oferta y no de quien la presenta, que sí entrarán a ser evaluadas por 
la Administración y que en consecuencia, darán lugar a la escogencia objetiva de la mejor propuesta para la entidad”. 
Todas estas categorías designan los “[…] factores a los cuales cabe otorgarles puntajes o que pueden ser ponderados, 
precisamente, pues estos son los factores que en últimas permiten una comparación de ofertas y una diferenciación 
entre ellas” […]. 

[…] 
De acuerdo con lo anterior, es posible asimilar las diferentes categorías a las que hace referencia el artículo 5 de la Ley 
1150 de 2007, cuando alude a los factores que, a diferencia de los requisitos habilitantes, determinan la oferta más 
favorable para la entidad, y que, por lo tanto, hacen que una oferta sea mejor que otra, pese a tener que cumplir todas 
ellas los requisitos habilitantes. Es frente a aquellos factores que determinan comparativamente que una oferta sea mejor 
que otra, que la entidad concibe el otorgamiento de puntajes, como mecanismos para ponderar y comparar los 
ofrecimientos, con el fin de determinar objetivamente la oferta más favorable, aplicando para ello las reglas establecidas 
en el pliego o documento equivalente para la ponderación de las ofertas. 

En ese sentido, la asignación de puntaje es un mecanismo mediante el cual las entidades ponderan los factores de 
calificación ꟷv.g. técnicos y económicos, de calidad y precio, etc.ꟷ en un determinado proceso de selección, como se 
desprende del literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, en el que expresamente se alude al puntaje. 
Sin embargo, no es este el único mecanismo de ponderación que tienen a su alcance las entidades estatales para 
determinar el ofrecimiento más favorable, ya que el propio literal b) del artículo 5.2 posibilita que el ofrecimiento más 
favorable se determine con un análisis de la relación costo-beneficio, evento en el no habría necesidad de acudir 
obligatoriamente a sistemas de asignación de puntaje. A estos se suman, los procesos de selección de bienes y 
servicios de características técnicas uniformes y de común utilización, así como los de mínima cuantía, en los que –
según los artículos 5.3 y 2.5 de la Ley 1150 de 2007– el único factor de selección es el menor precio ofertado, por lo que 
no hay lugar a ponderación mediante puntajes”. 
 

✓ Además de lo ya expuesto en la respuesta a la primera observación contenida en este documento, 

ocupándonos de la Experiencia Ponderable, para la cual se solicita que debe ser acreditada en un máximo de 

UN (01) contrato, la entidad considera razonable este requisito teniendo en cuenta que se trata de un contrato 

cuyo promedio de consumo mensual asciende a la suma de DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS 

MC/TE ($230.000.000), y el plazo de ejecución del contrato derivado de la presente convocatoria no superara 

los tres meses y quince días, se considera conveniente verificar la experticia en con un contrato, condición que 

es proporcional a las expectativas de satisfacción de la necesidad institucional planteada.   

 

Posteriormente, el señor JOSÉ EDUARDO SÁNCHEZ CALVO, quien se identifica como Representante Legal de 

DELICIAS NUTRICIONALES S.A.S, presento nuevas observaciones, encontrándose dentro del término para presentar 

observaciones al proyecto de Términos de Condiciones, motivo por el cual se procede a resolverlas: 



 

 
 
 
 

SEGUNDO DOCUMENTO – PRIMERA OBSERVACIÓN: 

 

 

RESPUESTA AL SEGUNDO DOCUMENTO – PRIMERA OBSERVACIÓN: 

La presente solicitud es reiterativa, ya que el mismo peticionario presente observación en el mismo sentido en 

documento anterior, la cual no fue aceptada por la entidad, decisión que se reitera en esta instancia. 

En lo referente a la solicitud de aclaración del numeral 2.8.3 – EXPERIENCIA ACREDITADA,  Se reitera que los 

proponentes deben tener en cuenta el numero de contratos solicitados para acreditar cada experiencia. 

 

 

 

 

 



 

 
 
 
 

SEGUNDO DOCUMENTO – SEGUNDA OBSERVACIÓN: 

 

 

 

RESPUESTA AL SEGUNDO DOCUMENTO – SEGUNDA OBSERVACIÓN: 

El Registro Único de Proponentes, en adelante RUP, como instrumento en el que consta la información relacionada con 

las personas naturales y jurídicas, con el fin de que puedan participar en los procedimientos de contratación realizados 

por las entidades estatales, tiene por objeto contemplar en un único documento lo relativo a la capacidad jurídica, 

técnica, financiera y organizacional de los posibles proponentes. 

El artículo 6.1 de la Ley 1150 de 2007 dispone que el RUP es plena prueba de la información que contiene. Por su parte, 

el artículo 5.1, al fijar los criterios que deben tener en cuenta las entidades estatales para garantizar la selección objetiva, 



 

 
 
 
 

dispone que las Cámaras de Comercio verificarán la información suministrada por las personas naturales o jurídicas para 

la inscripción en el Registro. Esta información debe tenerse en cuenta por las entidades en los procedimientos de 

contratación en los que es exigible el RUP. 

Teniendo en cuenta lo expuesto, aunque se reitera, no es vinculante toda vez que la entidad se rige por un régimen 

especial de contratación, al tratarse de una Convocatoria Publica en virtud de lo estipulado en el numeral 17.2.5 del 

Estatuto de Contratación, se establece que el RUP es un documento idóneo de verificación y calificación. Las 

modificaciones referidas en el presente documento serán integradas a la Convocatoria Publica N° 004 de 2025 a través 

de los Términos de Condiciones Definitivos. 

 

Cordialmente; 

 

Original Firmado 

JOSÉ OCTAVIANO LIÑÁN MURGAS 

Agente Especial Interventor 

E.S.E Hospital Rosario Pumarejo de López.  

 

Proyectó: Cesar Enrique Carrillo - Jefe de la Oficina Jurídica y Contratación.         


